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001272 NM_CDFI 4.0 En sistema de nómina C2K

 Timbrado de CFDIs de nómina en versión 4.0
A partir de la Versión 3.8 del sistema Nómina el contribuyente podrá generar
comprobantes fiscales digitales con la versión 4.0 de CFDI, sin embargo,
podrán optar por seguir timbrando con la versión 3.3 de CFDI hasta el 31 de
diciembre de 2022.
En relación al timbrado de CFDIs Ver 4.0 dentro del sistema de Nómina no
es necesario realizar configuraciones adicionales, ya que no se agregaron
campos dentro del sistema. Para los campos requeridos en este nuevo
esquema el sistema los incorpora de manera automática ya que se
definieron como datos fijos para el complemento de nómina (Exportación,
Objeto Impuesto).

Campos a considerar:

-Dentro del menú principal en Archivo – Parámetros de la empresa – sub
pestaña CFDI, se debe seleccionar la versión 4.0 dentro del campo “Versión
CFDI”.
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*De manera obligatoria se debe incluir el nombre y domicilio fiscal del emisor,
deben de ir con MAYUSCULAS.

-En Parámetros de la Empresa – sub pestaña Generales, se coloca el RFC y
nombrre del emisior según los datos en la LRFC. Por lo que en el campo
Razón  Social se debe colocar tal cual esté registrado en  el SAT (Cosntancia
de Situación Fiscal)  

-En la sub pestaña Empresa se debe tener el Código Posta, el cual
considera como Domicilio Fiscal o lugar de expedición.
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*De manera obligatoria el nombre y domicilio fiscal del receptor, deben de ir
con MAYUSCULAS

-Dentro de Trabajadores – Catálogo, en cada trabajador se debe colocar el
nombre y RFC exactamente igual como esta en la Constancia Fiscal del
Trabajador.

-En el campo de C.P. se coloca el código postal del trabajador el cual tomará
y representará en el CFDI como Domicilio Fiscal Receptor.

-Por último, se tiene que cambiar la ruta del formato a utilizar para la
generación del timbre en versión 4.0.  Dentro del menú principal Nómina –
Catálogo, seleccione en el listado la nómina y haga clic en Cambio,
posteriormente en el botón CFDI y opción Recibo CFDI.  Es ahí donde debe
seccionar cualquiera de los tres formatos CFDI que le servirán para la nueva
versión 4.0 de CFDI.
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A continuación, se muestra un archivo .XML Versión 4.0.

Es importante tomar en  cuenta que siempre que hay cambios fiscales dentro
del CFDI,  existen inconsistencias que son  ajenas a Control 2000 por lo que
sí  se le presentan  lo  tendrá que verificar directamente con el SAT.
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